
 

 

 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

BOARDS & IDEAS S.A.S. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Identificación del responsable del Tratamiento 

BOARDS & IDEAS S.A.S., identificada con NIT 900437323, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., es responsable del tratamiento de los 

datos personales recolectados en desarrollo de sus actividades comerciales, 

administrativas, laborales y contractuales. 

Datos de contacto: 
Dirección: Cra. 77 # 76-65, Bogotá  

Teléfono: 6017181389 
Correo electrónico para protección de datos: dircomercial@boardsideas.com  

Página web: https://boardsideas.com/ 

Artículo 2. Marco Normativo 

La presente Política de Tratamiento de Datos Personales se adopta en 

cumplimiento de: 

Artículo 15 de la Constitución Política de Colombia. 

Ley 1581 de 2012. 

Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015.  

Demás normas que modifiquen complementen o sustituyan las anteriores. 

Guías y lineamientos emitidos por la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

Artículo 3. Objeto 

La presente política tiene como finalidad establecer los criterios para la 

recolección, almacenamiento, uso, circulación, transmisión, transferencia, 

actualización, corrección, supresión y protección de los datos personales 

tratados por BOARDS & IDEAS S.A.S., garantizando el ejercicio efectivo de los 

derechos de los titulares. 
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Artículo 4. Ámbito de Aplicación 

La presente política aplica a toda la información personal registrada en las bases 

de datos de BOARDS & IDEAS S.A.S. y a todas las personas naturales cuyos 

datos sean objeto de tratamiento por parte de la compañía. 

Incluye, entre otros: Trabajadores., extrabajadores, aspirantes a cargos, 

contratistas, proveedor clientes, accionistas, visitantes, aliados comerciales. 

 

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES 

Artículo 5. Definiciones 

Para efectos de la presente política se entenderá por: 

 

Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado otorgado por el 

Titular para el tratamiento de sus datos personales. 

Aviso de Privacidad: Comunicación verbal o escrita mediante la cual se 

informa al titular sobre la existencia de las políticas de tratamiento de 

información. 

Base de Datos:  Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 

tratamiento. 

Consulta: Solicitud realizada por el titular para conocer la información 

personal almacenada en una base de datos. 

Dato Personal: Cualquier información vinculada o asociada a una persona 

natural identificada o identificable. 

Dato Público: Dato que no sea semiprivado, privado o sensible y cuyo acceso 

puede realizarse sin restricción legal. 

Dato Privado: Dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es 

relevante para el titular. 

Dato Semiprivado: Dato cuyo conocimiento interesa al titular y a un grupo 

determinado de personas. 

Dato Sensible: Aquellos datos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 

indebido puede generar discriminación. 

 

 

 



 

 

 

Se consideran datos sensibles, entre otros: Datos de salud, datos 

biométricos, fotografías de identificación, huellas dactilares, información 

genética, origen racial o étnico, convicciones religiosas o filosóficas, opiniones 

políticas, pertenencia sindical. orientación sexual. 

Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica que realiza el 

tratamiento de datos personales por cuenta del responsable. 

Habeas Data: Derecho fundamental de toda persona para conocer, actualizar, 

rectificar y controlar la información que repose sobre ella en bases de datos. 

Incidente de Seguridad: Evento que compromete la confidencialidad, 

integridad o disponibilidad de los datos personales. 

Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica que decide sobre la 

base de datos y/o el tratamiento de los datos personales. 

Titular: Persona natural cuyos datos personales son objeto de tratamiento. 

Transferencia: Envío de datos personales a otro responsable del tratamiento 

ubicado dentro o fuera del país. 

Transmisión: Comunicación de datos personales a un encargado para que 

realice tratamiento por cuenta del responsable. 

Tratamiento: Cualquier operación realizada sobre datos personales, 

incluyendo recolección, almacenamiento, uso, circulación, consulta, 

actualización, transferencia o supresión. 

Seguridad de la Información: Conjunto de medidas destinadas a proteger la 

información contra accesos no autorizados, pérdida, alteración o destrucción. 

Responsabilidad Demostrada (Accountability): Capacidad del responsable 

para implementar y demostrar medidas efectivas de cumplimiento en 

protección de datos personales. 

 

CAPÍTULO III 

PRINCIPIOS 

Artículo 6. Principios Rectores 

BOARDS & IDEAS S.A.S. aplicará los siguientes principios: Legalidad, finalidad, 

libertad, veracidad o calidad, transparencia, acceso y circulación restringida, 

seguridad, confidencialidad, responsabilidad demostrada. 

 

 



CAPÍTULO IV 

FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 

 

Artículo 7. Finalidades Generales 

BOARDS & IDEAS S.A.S. tratará los datos personales para las siguientes 

finalidades: 

Empleados y ex Empleados, gestión de contratación, administración de nómina, 

pago de salarios y prestaciones sociales, afiliaciones a seguridad social, 

administración de beneficios, evaluaciones de desempeño, procesos 

disciplinarios, formación y capacitación, expedientes laborales, cumplimiento de 

obligaciones legales, aspirantes a empleo, procesos de selección, verificación de 

antecedentes y referencias, estudios de seguridad, evaluación de competencias, 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, exámenes médicos 

ocupacionales, investigaciones de accidentes e incidentes, gestión de 

incapacidades, programas de vigilancia epidemiológica, reportes ante EPS, AFP 

Y ARL, cumplimiento de obligaciones legales en sst, clientes, cotizaciones, 

facturación, prestación de servicios, atención de requerimientos, cumplimiento 

contractual, gestión de cartera, proveedores y contratistas, vinculación 

contractual, evaluación documental, gestión de pagos, verificación de 

cumplimiento normativo, administración de contratos, mercadeo y 

comunicaciones, envío de información institucional, campañas promocionales, 

invitaciones a eventos, encuestas de satisfacción, seguridad física, control de 

acceso, registro de visitantes, protección de instalaciones, prevención de fraude, 

investigación de incidentes. 

CAPÍTULO V 

AUTORIZACIÓN 

Artículo 8. Autorización 

El tratamiento de los datos personales requiere autorización previa, expresa e 

informada del titular, salvo las excepciones previstas por la ley. 

Artículo 9. Formas de Obtención 

La autorización podrá obtenerse: 

• Por escrito. 

• Verbalmente. 

• Mediante medios electrónicos. 

• A través de conductas inequívocas del titular. 

 



 

 

BOARDS & IDEAS S.A.S. conservará prueba de la autorización otorgada. 

CAPÍTULO VI 

DATOS SENSIBLES Y DATOS DE MENORES 

 

Artículo 10. Tratamiento de Datos Sensibles 

BOARDS & IDEAS S.A.S. tratará datos sensibles únicamente cuando: 

• Exista autorización explícita del titular. 

• Sea necesario para el cumplimiento de obligaciones legales. 

• Sea indispensable para la ejecución de obligaciones laborales o de 

seguridad social. 

• El titular no estará obligado a suministrar datos sensibles. 

Artículo 11. Datos de Niños, Niñas y Adolescentes 

El tratamiento de datos de menores se realizará respetando: 

• El interés superior del menor. 

• Sus derechos fundamentales. 

• La autorización de padres o representantes legales. 

 

CAPÍTULO VII 

VIDEOVIGILANCIA 

 

Artículo 12. Sistemas de Videovigilancia 

BOARDS & IDEAS S.A.S. podrá utilizar sistemas de videovigilancia con las 

siguientes finalidades: 

• Seguridad de personas e instalaciones. 

• Control de acceso. 

• Protección de activos. 

• Investigación de incidentes. 

• Cumplimiento de requisitos legales. 

La información será utilizada exclusivamente para las finalidades autorizadas. 

 



 

CAPÍTULO VIII 

DERECHOS DE LOS TITULARES 

Artículo 13. Derechos 

Los titulares podrán: Conocer sus datos personales, actualizarlos, rectificarlos, 

solicitar prueba de autorización, solicitar información sobre el uso de sus datos, 

revocar la autorización, solicitar la supresión de los datos, presentar quejas ante 

la Superintendencia de Industria y Comercio, acceder gratuitamente a sus datos. 

CAPÍTULO IX 

DEBERES DEL RESPONSABLE 

Artículo 14. Deberes 

BOARDS & IDEAS S.A.S. cumplirá las obligaciones establecidas en la Ley 1581 

de 2012 y demás normas aplicables, garantizando: Protección de los datos 

personales, conservación segura de la información, atención de consultas y 

reclamos, actualización y corrección de información, reporte de incidentes 

cuando corresponda, cumplimiento de instrucciones impartidas por la SIC. 

CAPÍTULO X 

CONSULTAS Y RECLAMOS 

Artículo 15. Consultas 

Las consultas serán atendidas dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 

su recepción. 

Si no fuere posible atenderlas dentro de dicho término, se informará al 

interesado indicando la fecha de respuesta, la cual no podrá superar cinco (5) 

días hábiles adicionales. 

Artículo 16. Reclamos 

Los reclamos serán atendidos dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a su recepción. 

Cuando no sea posible responder dentro del término indicado, se informará al 

titular y se dará respuesta dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes. 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO XI 

TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE DATOS 

Artículo 17. Transferencia y Transmisión 

BOARDS & IDEAS S.A.S. podrá transferir o transmitir datos personales a: EPS, 

AFP, ARL, entidades financieras, autoridades competentes, proveedores 

tecnológicos, operadores de nómina, proveedores de almacenamiento en la 

nube, asesores jurídicos, contables y tributarios. 

Todo tratamiento por terceros estará sujeto a acuerdos de confidencialidad y 

protección de datos. 

CAPÍTULO XII 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 18. Medidas de Seguridad 

BOARDS & IDEAS S.A.S. implementará medidas administrativas, técnicas y 

físicas para proteger la información, incluyendo: Control de accesos, gestión de 

usuarios, contraseñas seguras, copias de seguridad, protección antivirus y 

antimalware, capacitación del personal, acuerdos de confidencialidad, gestión 

documental segura, protección de archivos físicos y digitales. 

Artículo 19. Gestión de Incidentes 

Todo incidente que afecte la confidencialidad, integridad o disponibilidad de los 

datos personales deberá ser reportado inmediatamente al responsable 

designado, quien evaluará su impacto y determinará las acciones correctivas y, 

cuando aplique, la notificación a la Superintendencia de Industria y Comercio. 

CAPÍTULO XIII 

CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 20. Conservación de los Datos 

Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para 

cumplir las finalidades del tratamiento y las obligaciones legales o 

contractuales aplicables. 

Una vez cumplida la finalidad o vencidos los términos legales de conservación, 

la información será eliminada o anonimizada de forma segura. 

 

 



 

 

CAPÍTULO XIV 

RESPONSABLE DE LA ATENCIÓN DE PETICIONES 

Artículo 21. Área Responsable 

BOARDS & IDEAS S.A.S. designa a la Coordinación Administrativa y Financiera 

(o el cargo que la Gerencia determine) como responsable de: Administrar la 

presente política, atender consultas y reclamos, coordinar el cumplimiento 

normativo, gestionar incidentes relacionados con datos personales, servir como 

enlace con la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

CAPÍTULO XV 

VIGENCIA 

 

Artículo 22. Vigencia 

La presente Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales entra en 

vigor a partir de su aprobación por la Representante Legal de BOARDS & IDEAS 

S.A.S. y permanecerá vigente mientras subsistan las finalidades que justifican 

el tratamiento de los datos personales. 

La compañía se reserva el derecho de modificar esta política en cualquier 

momento para adaptarla a cambios normativos, operativos o institucionales, 

informando oportunamente a los titulares a través de los medios de 

comunicación habituales. 

 

APROBÓ: 

 

 

 

JOHANA ANDREA VEGA ORTEGA 

Representante Legal 

BOARDS & IDEAS S.A.S. 

Fecha de aprobación: 05 de Junio de 2026 

 


